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DE LA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de tilnIstros

S. M. el Re y Don Alftesiiii XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Euge.nite y SS. AA. RR. el Princi-
de de Antonini é Infantes, continúan sin
novedad en au importante sellad.

De iguoi beneficio diafrutan las denles,
personar de Ea Augusts Real Familia,

(rGacetaa 13 F ebrero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular número 802

El Alcalde de Vi 12. franca me comuni-
ca que por el peen caminero Agustín
Castilla Duque, ha sido encontrada sin
diseno conocido, una yegua con cinco
años, de 1 . 51 metros de alzada, peio-caa-
taño bocidorado y herrada de la cadera
derecha.

Lo que hago público en eatel peri6dico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el diseno e. recoger
reseñado animal, se venderá en pública
cubilete en el Ayuntamiento de Villa.
franca, según disponen los artículos 8 y
14 del Reglamento de 24 de Abril de
1905.

Córdoba 14 de Febrero de 1917.-El
Gobernador, Emilio Diaz Moren.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 789

Número del expediente 7.512
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Alvaro Gar-

cía Perez-Rico, vecino de Có rdoba, se ha
presentado en e/ Gobierno civil de esta

NUM , BS.-MIÉRCOLES 14 Da FtBRERO DE 1917
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Lee ley., erdenee y anuncio§ que re illeRndon
'car en los Boleases egoialts se han de remitir al Jeta
politice respectivo, por cuyo conducto re pelearen loa
editores de los mencionados periódicos).
(Ordenes: de de Abril, de 3 y 21 de Octubre de tli34)

Loe mesonera Secretario" cuidareis, bajo an mea °Res-
che rueponsabilidad, de concome loa nemeros de este
BüLIETIN, celeccionados para an encuadernación, que die
berä verificerse al final de cada dio.

ADVERTENCIA.---Conforrne con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su,-
baste, no se Insertará ningún edicto 6 anuncia.
que sea ä Instancia de parte sin que abonen loé-
Interesados el importe de su publicación 6 ge.
!enticen- el pago, ä razón de 25 céntimos de pe.
seta por linea 6 parte de ella, la venta de nCi-
merogskyeltos ä 40 céntimos de peseta.
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Artículo 1.2 Lau leyes: obtigerin en laeleeninsula, hi-
les Baleares y Catearles, ä lea veinte ata de au promul-
gación si en entre no se dispusiese otra cosa, le entien-
da hecha la prasma/anclen e/ die que termina la im par-
&en de la ley en la Gatsie oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa /ayes izó excrusa de au
eamplizniento.

Art. 3•° Late leyca no tendrin efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrerio.-(C6digo civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24de Enero de 1905
Articulo 23. Lar Corporaciones provinciales y me-

nicipaler abonaren, en primer termino, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechoa por ellos
devengado: y los suplemento' adelantados por los mis-
mos, así como loe derechos de inserción de loa anuncio»
en los pereedicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mantente, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
do:Ignotos), de cuyo cregc son, con arreglo 6 lo dispuesto
n le regla 8 •* del art. 8.°
metwessek,coLex-,:gzit-.7e2:31,2mseesemmeacener4.42zersigresesueryeutri

-provincia una instancia fecha 27 de Ene-

/ 
ro de 1917 soecitando se le concedan
doscientas setenta y ocho pertenencias

1 de la mina denominada «Verdüna,
mineral hierro, alee en el término de Es-
piel y sitioi conocidos por Castillo de
ispiel, Loma de los Porqueros y Sierra
de Nava Obejo; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seeor Gober-
nador de 7 de Febrero de 1917, salvo
mejorderecho, bajo la siguiente designae
cien: se tendrá por punto de partida el
ángulo mes al O. de la mina Berta, ne
mero 5.458 desde el cual se medirte
Pp ä le E. 25° 84' S. 100 in.; 1. 2 2.1 S,
25° 34' O. 200; 2.°-3.° E. 25° 34 . S.
1.900; 3.a 4.° N. 25° 34' E. 300; 4.a 5.'
E. 25°34' S 900; 55R N. 25° 34' E.
100; 6.'-7 E. 25° 34' S. 200; 7 •* 8.* S.
25° 34' 0. 100; 8. a 9. a 0. 25° 34' N. 100;
9.°-10.a S. 25° 34' O. 300; 10 11 e :25°
34' S. 200; 11-12 S. 25° 34' 0. 300; 12-

•13 0. 25° 34' N. 100; 13-14 S. 25° 34,
0. 200; 14 15 0. 25° 34' N. 100; 15 16
S. 25° 34' O. 100; 16 17 0. 25° 34' N.
100; 17 18 S. 25° 34' 0. 100; 18-19 0.
25° 34' N. 100; 19-20 S. 25° 84' 0. 100;
20-21 0. 25° 34' N. 300; 21-22 S. 25°
34' O. 100; 22 23 0. 25° 34' N. 400; 23 -
24 S. 25° 34' 0. 100; 24•25 0. 25° 34'
N. 400; 25-26 S. 25° 34' 0. 100; 26 27
O. 25° 34' N. 600; 27-28 N. 25° 34' E.

fe'400; 28 29 0 25° 34' N. 306; 29 30 N.
[25° 346 E. 100; 30 31 0. 25° 34' N 300,

31 - 32 N. 25'34' E. '200; 32-33 0. 25°
34' N. 400; 33-34 N. 25° 34' E. 200; 34-
35 0. 25° 34' N. 100, y 85 Pp. N. 25°
34' E. 400, que dejan cerrado el períme-
tro so. icitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por „medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta: días pue-
dan producir suri- reclamaciones, confor-.

me al articulo 24 de la Ley, lo d que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Febrero de 1917-El In-
geziero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 803
Número del expedientes 7.922

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
- del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que, por cecee Juan Rubio

Hurtado; vecino de Monteo, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia tina instancia fecha 10 ae Fe-
brero de 1917, solicitando se le conce-
dan veinte pertenencias de la mine de-
nominada «Senta Ana., de :minen.' pio-
rno, sita en el termine de Villanueva de
Córdoba y paraje Viñas de Gen:ara; cu•
yo registro le ha sido admitido por decre-
to del beflor Gobernador de 13 de Febre-
ro de 1917, salvo mejor derecho, bajo ea
siguiente designación: se tendal por pu-
Lo dede partida ¿. extremo O. del diámetro
de un pozo rehundido, de boca circular
y de nueve aittrosede diámetro, que se
encuentra en un callejón de dichas Viñas
de Gt5ogors; desde el coa' se medirän
metros al Sur; 125 in. al Norte; 500 me-
tros al Ette, y otros 500 eil Oeste, con
cuyos ejes .y refiriéndose al Norte . verda -
clero, se determinará el rectengulo soli-
citado

Lo qese se R" nblica de orden del señor
Gobernador p*Or medio de este edicto. pa-
re que en ei término de treinta días pue-

• din producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de ;a ley, los que se
crean con derecho para ello.
Córdoba 14 de Febrero de 1917-El.In-

genieeceJefe, Luis Espina y Capo.
Núm. 804

Número del expediente 7.519
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito-Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Clemente Ma-

riscal, vecino de Villaviciosa, se ha pre-,

aentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 6 de Febree
ro de 1917, solicitando se le concedan,
veinte y cuatro pertenencias de la mina.
denominada (Federico», de mineral hie-
rro, sita en el término de Villaviciosa y
paraje Las Abertelas; cuyo registro le ha
aido admitido por decreto del sefior Go-
bernador de 10 de Febrero de 1917, salvo.
mejor derecho, bajo la siguiente desig-

-nación: se tendrá por punto de partida:
una calicata abierta en el regajo que li-
mita el terreno de soga y sembrado por
Clemente Mariscal al N. y terrenoa de
monte bajo al Sur y ä 17' 30 m. al N. E,
de dic?o regajo una fuere separada de
eate . Con dicho rumbo 2 m. Desde dicho
punto se mediren en dirección 0. 20° N.
150 m. y primera estaca; N.20° E. 400
y segunda; E. 20° S. 300 y tercera; S.
20° O. 800 y cuarta; al 0, 20° N. 300 y
quinta, y al N. 20° E. 400 d primera,
quedando cerrado el pedalee°.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
re que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.
Córdoba 14 de Febrero de 1917-El In-

' geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Unión Viti yinicola Alcoholera
Vontillana

SINDICATO AGRÍCOLA.-Núm. 788
' 	 La Asamblea general de esta etiocia-
e cien, ha adoptado los siguientes acuer-

dos:
1. 0 Se presume que todo socio que el

día 1.° de Julio de cada aflo no tenga 'ea-
! tisfecha la cuota de aportación al capitel
!,)1 que está obligedo según el artículo 8.°

gre dótenos..

Un mee. 	 , . . 3 	 Un mes. .
Trimestre. . 	 . 8 25 Trimeatre.
7eis meses. . 	 . 16 50 Sobe rientes,.
Un año, 	 , , 	 88 	 Un año. . •

e% emellea tenor los efes, *Reeete luß dominen.

NOTA IMPORTANTE.-- .Inesediatainente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciben este Boezens
pendrin que se fije san ejempler en se eitio de costum-
bre, donde permumecerg halita ei recibo del número ai-
gteente,

Número smato, 40 d'eximo: e4 poma.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Necee 9enteze ne OC3KDORA Pesetas

.4

. 11 25
• . 22 50
. 45

..~.2.esseters~rxszeuweiseste-osteRseefflxvom-estrtsustems~ettiMer.fflizezetets~2e22~Vestmumem. 'eamem2tt4 	 '
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(D) renuncia á continuar perteneciendo
al Sindicato y á cuantos derechos tenga
reconocidos, siendo dado de baja me-
diaate acuerdo inapelable del Consejo de
Adminis.ración. Sus responsabilidades
subsistirán hasta la fecha de la baja y las
aportaciones hechas acrecerán al capital
social.

Por !o que se refiere fi las cosechas de
1914 y 1915 solamente se aplicará esta
sanción ä los que no paguen las cuotas
en el plazo de quince días, contados des-
de la publicación del anuncio en el Bo-

LETIN OFICIAL.
I° Cuantos hayan sido dados de ba-

ja á xu instancia como socios, pueden
ingresar de nuevo en el Sindicato siem-
pre que lo oliciten en un plazo de diez

anuncio en el BoaeriN ()mima devuelvan
días, contados desde la publicación dei

la cantidad que tienen recibida y com-
pleten la totalidad de laß cuotas corres-
pondientes á los ejercicios transcurridos.
Pasado dicho plazo no habrá derecho ä 143
solicitar el reingreso.

3.° Por este sola vez se autoriza que
los socios puedan ser dados de baja en el

 I

Sindicato en cualquiera de los siguientes
Casos:

A) Solicitándolo del Consejo en el
plazo de quince días hábiles, contados
desde la publicación del anuncio en el
BCLETIN °mana, con derecho á percibir
el 50 por 100 de las aportaciones por la
cosecha de 1911 y la tota idad de las su-
cesivas dentro del plazo que se señale,
que nunca podrá pasar del 31 de Diciem-
bre de 1917.

B) Trasmitiendo á otro socio Su s de-
rechos de participación en el capital so-

cial.
Para los efectos prevenidos en los pre-

cedentes acuerdos se publica el presente
anuncio, convocándose además á los se-
ñores socios para una Asamblea general

‘ . xtraordinaria, que tendrä lugar en el
5al6n.alto del Círculo de Artesanoa el día

11 de Marzo próximo, ä las nueve de la
noche, con objeto de resolver sobre la
renuncie presentada por el Consejo de
Administración, elección de cargos, en

su caso, y dernás asentoa que se adicio-
nen reglamentariamente á la orden del

Montilla 29 de Enero de 1911.1---E1
día. 	 .

Presidente, Antonio Cabello.

o

o
a.

LLI
o

<

(La Bética Minera> ‘`...>), A, 1, >
Núm. 736

CONVOCATORIA
Para dar cumplimiento,á lo preceptus-

do en los Estatutos, por los que se rige
esta Sociedad, el Consejo de Administra-
ción ha acordado convocar ä !os keiores
accionist a s ' i 'Junta general ordinaria que
se celebrará el día 28 del corriente, a las
nueve de la noche, en uno de los salones
del Circulo de la Amistad, galantemente
cedido al efecto.

En el órden del die, que estará en la
oficina del domicilio social, para que los
señores accionistas puedan examinarlo,
todos loa días laborables de cinco a siete
de la tarde, figura, más de los atuntos
ordinarios que ä la misma se someten, el
siguiente:

Para con sujeción á lo establecido en
el artículo 4.° de 1 os estatutos, y con vista
del Informe técnico y plan de trabajos ä
desarrollar, encomendado å !ni Ingenie-
ros de Minas señores García Velazquez y
Buiza, que nos será entregado hacia el
20 del actual, estudiar y resolver la orien-
tación que deba seguirte por mis conve-
niente ä los intereses de la Sociedad.

Córdoba 7 de Febrero de 1917.---El
Secretario, Salvador Guerra.
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'AYUNTAMIENTOS Se acordó que en atención ä la cerea-
1 tia de fa vida en las actua es circunstan-

cia se aumente e l personal de las oficina.:
eunicipales y empleados temporeros de
las mismas el 10 por 100 sobre sus ha-
beres.

Se levantó la sesión. Idem de 74'45 pesetas ä don Rafael
como resolución de dicho ex- Morales, por los trajes otorgados en pre-

mio ä loe niños de las Escuelas.
Ideal de 10 pesetas al representante de

la Cesa Remigton por limpieza y repara-
ción de la en g quina de escribir.

Idem de 22 pesetas ä Luis Salgado,
por reparación y colocación de timbreit
en la oficina.

En virtud de las i Manejas presenta-
das por don Domingo Fernández Cabre-
rizo y don Andrés Aguanell Vara, en
ruego de que se les devuelva las fianzas
definitivas que tenian constituidas para
el arriendo de loa arbitrios (Degüello de
reses en el Matadero» y c'daipectáculoa
en la vía paladea> y puestos de venta
durante el año 1916 y en virtud del in-
forme emitido por la comisión de Ha-
cienda, la Corporación ecord6 por una-
nimidad la devolución 1 citados señora
de tales fianzas,

Se concedió la autorización solicitada
por la Sociedad minera de Peñarroya,
para desviar provisionalmente un trozo
de la carretera de la Estación, con el fin
de construir una tajes de desagüe según
plano que presenta.

Se acordó gratificar este mes con 20
pesetas al profesor de las Escuelas Nacio-
nales don Rafael ,Barbudo, por los traba-
jos extraordinarios de las Escuelas de Ar-
tes y Oficios.

Se di6 cuenta de que durante . 1 tiem-
po que habla ,permanecido expuesta al
púbico de electores de Compromisarios
para la de Senadores, no se había pie-

••sentado contra la misma reclamación al-
guna y enterada la Corporación, acordó
que dichas listas se publiquen como defi-
nitivas.

Se acordó que por la Alcalcita se re-
clame ä BeIrnez, la deuda que con este
Ayuntamiento tiene contraída.

Se levantó la sesión. 	 Se ;nombró por unanimidad represen.Idem de 223'15 pesetas, por los ado-
quines pedidos para la reparación de,ca- Sesión ordinaria del 25, en 2,* convoca- • tanta de este Ayuntamiento en Madrid,
Iles. 	 tara el 27 	 á don Tomás Martin, retribuyéndole con

pesetas enrielenIdeen de 258 pesetas para completar 1 	 Presidencia del señor Alcalde don. Zoi- 500 p • 	 •
los gastotihechos con . motivo del festival lo Gallego. 	 En virtud del tallo del expediente ins-

con-

Sesión extraordinaria de la Junta muni-
cipal del dfa 14 de Enero de 1917.
Presidencia del señor Alcalde don Zoie:

IP Gallego Cáceres.
CenT4ócada con el fin de resolver el ex-

pediente instruido contra el veterinario
titular don'Anionio Martínez Delgado, de
orden de la presidencia se di6 lectura ín-
tegra del mismo.

Discutido ampliamente si procedfa 6
no la separación de dicho funcionario del
cargo que ocupa, se puso 4 votación vo-

4o tundo en favor de ella veinticuatro de los

1 
asistentes y en contra de la misma tres.
Eni vista del resultado de la votación y
según el art. 43 del Reglamento citado,
habiendo votado la separación las dos
terceras partes del Ayuntamiento y Jun-
ta de Asociados se acordó quedase sepa.
rado totalmente del cargo de veterinario
municipal de este Municipio don Anto-
nio Martinez Delgado.

Se levantó la sesión.

Sesión ordneiria del día 18, en 2."
aocatoria el 20

Presidencia del señor Alcalde don Zoi-
lo Gallego Cáceres.

Se aprobó y firmó el acta de la sesión
anterior.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 676

Extracto de los acuerdoig adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Enero anterior, que
forma el Secretario que suscribe según
previene el artículo 109 de la vigente
ley Municipal.

Sergión extraordinaria de! día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don Zoi-
lo Ga:lego Cáceres.

Se celebró non objeto de examinar loa
documentoe, como también los datos esta
disticos obrantee en Secnetarta, por los
cuales har. de'clasificarse lbs vecinos con
casa abierta en este término procediendo
ä la formación de la data . de los señores
del Ayuntamiento y setenta y dos mayo-
res contribuyentes con derecho al voto
para elegir Compromisarios para la de
Seaadorea del reino.

Se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia de don José Antonio Piza-
rro, Primer Teniente de Alcalde.

Se dió lectura de las sesiones anterior
extraordinaria y de la última que por
unanimidad fueron aprobadas.

Se leyeron las (Gacetas) y (Boletines
cficialess, y se acordó ,se cumplimenten
cuantas disposiciones contienen..

Acto seguido se nombraron auxiliares
temporeros de Secretaria ä don Gregorio
Martinez Vera y á don José Becerra Ta-
pia Y ,á dou Jesús Sánchez Gallego.

Se nombró auxiliar de las acuella na-
cionales de niñosiaa don José Díaz Lo-
rente, y ä doña ;Gregaria Caballero y ä
doña Martina 15/1"ínin auxiliares de la dee
niñas

Se aprobó una lectura de 80 pesetas,
por un capote para el Inspector de la
guardia municipal,

Se concedieron los socorros siguien-
tes:

De 10 pesetas, á Antonio Barragän; de
1 peseta, á Teribia Ruiz; de 5 pesetas,
Juan Pérez Fernandez, y- 'de 5 pesetas, ä
Marina Linares.

Foé aprobada la distribución de fondos
del mes actual.

Se aprobó una relaciónn, de jornales por
el empedrado de la calle Cantilejae en el
mes de_ Diciembre último, ascendente ä
328'30 pesetas.

Se aprcbó la cuenta de plantación de
árboles en e! pareo de Santa Barbara,
que importa 35025 perlas.

Otra por igual motivo plantados en el
Cementerio, importante 60 pesetas.

Otra igual por la plantación de grbo-
les en las Escuelas nacionales, importante
119 pesetas.

Se aprobaron 26750 pesetas, para el
acarreo de piedra para reparación de la
carretera de la Eetación, en el mes 6<-
timo.

Se concedió una gratificación de 100
pesetas, al Veterinario don Ricardo Pon-
ferrada, por los días que actuó de titular
interino, por la suspensión de don Anto-
nio Martinez.

Se aprobó una factura de don Rafael
Morales, ascendente ä 1950 pesetas, por
un sillón para las Escuelas nacionales.

Se aprobó una factura de don Luis Gó-
mez, por medicinas ä enfermos pobres en
el mes de Diciembre .Último, de 235'81
pesetas.

instraceión del expediente incoado con- de don Juan Balsere, por varios objetos
Ira el Veterinario titular den Antonio para lee Escuelas.
Martinez Delgado, y el Ayuntamiento Idem de una factura de 345 peseta'
acordó que en cumplimiento ä lo precep- por transporte de varias cajas de mate-'
tuado en el artículo 43 del Reglamento rial para las Escuelas de don José Marta
de Veterinarios, se convoque ä la junta Gallego.,
municipal para que esta acuerde lo que
proceda,
pediente.

Se levantó la sesión.

Sesión del día 11, en 2 • a convocatoria
el 13

Presidencia del señor Alcalde don Zoi-
lo Gallego Cáceres:

Se aprobó el acta de n a sesiónaante-
rion

Se leyeron las (Gace ase y «Baletines
oficieieria recibidos desde la última se-
sión, y se acordó se cumplimente cuan-
tas disposiciones contienen.

, Se acordó que en virtud de haber ter-

. sesiones se
cho 41/.4.

Se scord6 que en. aterseien 1 lasincom-
patibilidad que por ministerio .de ia ley
exisSe;parkele alistamiento de los mozos

1 en los Concejales don José Hernando y

las reparaciones en el ¡salón de
celebren en definitivo en di-

.' don.Fidel Cas Hielo, Sindico y suplente
de Síndico respectivamente, por su pa-
renteeco con mozos dei actual reemplazo
quedará nombrado Síndico ererelación
non este citado servicio , el Concejal don
Francisco Carmona Naranjo. 	 s ;

Se aprobó la cuenta del agente en Cór-
dobisoclon José Fernandez Luna, en el
cuarto trimestre del año anterior.
• Se .,concedieron los socorros siguien- 1

tea: . 
, 5 pesetas, ä María Antonia Camino; 5 1
pesetas, ä Juan Salgacio; ,5 pesetas, á Juan I

Domingnez; 5 11 Manuel Sánchez; 5 ä I
Dioniaia Rubio; 5 ä Fracisco Mesa, y 5 á :
Celestina odrigurizs

Se concedieron ä Ambrosio Lozano, 	

Seguidamente por la presidenciaR. Seguidamente
 cuenta de haber fallecido el día 16 el_ 

15 pesetas mensuales, durante seismConcejal don Bernardo Rodriguez Car-, e- e
ees pata atender á la lactancia de dos hi- , 1 mona haciendo un elogio merecido de las

I¡os gemelos y igual cantidad por el mis- calidades del finado, asociándose las .Corporaciones ä dichas manifestaciones,pa concepto de un- nifio cuya medre fa-
acordando por unanimidad levantar laDecid en el parto, Francisco Manzano, 	 j

Se aprobaron 15 pesetas, porAia, viaje
del señor Alcalde á Fuente Obejuna, á
asuntos del Ayuntamiento.

se

- sesión en señal de duelo y trasladarse 1
is casa de la familia del fallecido para ex
presas- ä ésta sentido pésame.

•de Reyes. 	 . 	 f. 	 Se aprobó el acta de la sesión ante- • traído contra el Veterinario don Anta-
Se acordó sean' seis las secciones en 1 rior. 	 • 	 Dio Martínez Delgado, separándolo del

que han de dividirse loe contribuyentes 	 Se di6 lectura -1 las « Gacetas> y (Bo- cargo de titular de este municipio;-en la
de este Municipio que es exactamente la 1 letines oficiales» recibidos desde la útil- ßesión celebrada por la Junta municipal y
tercera pene del närnero total de Conce- !ma sesión, y se acordó se cumplimenten que en atención 1 este servicio se. había

-dé quedara nombrado interinamente.-

jalee para proceder 1 la renovación de la ' cuantas disposiciones contienen. 	 nombrado accidentalmente por la Aleal
/Junta municipal y que la designación 6 I 	 Se acordó conceder los socorros si- din para dicho cargo 1 don Ricardo Pon-

formación de las secciones se haga saber guientes: 	 ferrada Alcántara, el Ayuntamiento :icor-
ial públicas por medio de edicto en la for- e 	 Cinco pesetas a Antonia Arroyo, 5 ä
ima de costumbre. 	 1 Juan Casado Segovia, 5 ä Francisco Soria , 	 Se levant6 la seeión.

• Se chó cuenta de haberse terminado
el padrón vecinal y se acordó proceder 1
la clasificación de los en él comprendidos
por rana comisión de Concejales compues-
te de don Mariano Ledesma, don Julián
Ruiz y don Francisco Carmona.

Se concedió una gratificación de 50 pe-
setas, al guardia municipal Pedro Díaz
Carmona, por los trabajos extraordinarios
prestados en el arbolodo del paseo del
Llano.

Se nombró auxiliar de las Escuelas na-
cionales 1 don Fernando de la Rosa, con
el haber de 3 pesetas diarias.

Se dió 'cuenta de hallarme terminada la

Fernández, 5 ä Manuela Clavel León, 10 ; 	 Pueblonuevo del Terrible 31 de Enero
Remedios Alcántara, 10 1 Manuela de 1917.—Antonio Castell Pedrajas.

I Méndez Jurado, 5 1 Fermin Rojas, 10 á Don Antonio Castell Pedrajan Secretario
Pura Trenado Fernández, 5 1 Antonio 	 del Ayuntamiento constitucional de

Gutiérrez González y 15 mensuales du- 	
esta villa.

i 	 Certifico: que entre los p articulares1 rente seis meses 1 Juan Lara Ramos, pa •
 que aparece en la sesión celebrada el díara atender 1 la lactancia de un hijo. 	 3 del actual, hay uno que copiado 1 laSe aprobó una factura de 150 peseta. /

letra dice ad:de Diego Ortiz, por adquisición de una 	 «Tambien ea a probaron por unanimi-
dad los extractos de los acuerdos de las

mesa bufete para la Secretaría de este

1-
Ayuntamiento. 	 sesiones del A yuntamiento y Junta muni-Se aprobaron 30 pesetas de un viaje 1 eipal celebrada en ei mes de Enero! Córdoba asuntos del Ayontamiento del n20, aearaandese se remita al señor Go.; Oficial mayor. 	

bernador de esta provincia, para su in-. 	Idem de una factura de 11'50 pesetas g serción en el Boalarua Orician.•.
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Peseta', de solventar sus descubiertos dentro del
--- I plazo de trea días con el 5 por 100 de re.

D. Bartolomi García Blanco 	 34° 78 cargo,ingresando en ei Tenor° el importe

•Fernand6 Blancollioque

	

	 3°7 83 ' del débito por principal, y en la Agencia
e í

Antonio Blanco Tratado 	 276 1 s i Ejecutiva el del 5 por 100 de apremio, 	
_

Joeé Blanco Morillo 	 273 09 cieepués cie exhibir ia carta de pago, de;

	

Juan Jorre Molina Fernández 265 78 i ingresa en ei Tesoro, en la inteligencia 	 .e.
Antonio González Redriguez 234 40 I que de no eftctuarlo arel, se decretará el
Antonio Blanco Prado 	 228 08 apremio de vegando grado. 	

,

215 83 	 C6rdoba á 2 de Febrero de 1917.-- 	 -Julián Romero Çrespo
Francisco Eepejo Serrano 	 210 71 A. Melero.

Manuel Madaeño García Aré- 172 64 ti 	 JUZGADOS 	 ,Pedro Gallardo Morillo

164 16
Marviugel°1 Velarde Ramirez 	 CORDOBA.—Núm. 716 	

.,
159 37

Rafael Sinchez Alcalde
143 30 ' 	

Cédula de citaci6n
Franciaco León Lorite
Francisco Madueilio Gutiérrez 136 -75 I 	

El eeñor Juez de instrucción de esta

Manuel Blanco Murillo 	 131 9/ / capital, en providencie de hoy, dictada 	
s2

Antonio Blanco Murillo 	 131 61 ; en sura g rio que se sigue por estafa ä e1

	

123 63 : 
Campante de Ferrocarriles de Madrid i 	

lai

	

Zaragoze y ä Alicante, he mandado sm 	
V'José Bravo Pedrajas

Antonio Moreno Jurado 	 117 19 	 ds

José Moreno Fernández 	
105 59 # cite por medio de la presente, que ae in- ' 	 Sil

Antonio Joei López Gañán 	 103 38 segará. en el BoLETIN OFICIAL de esta pro,.

Mateo Rniz Fernández 	
SC

103 02 vincia, i Jotié Sanchez Rodriguez, de unos

95 03 veinte y dos años de edad, que dijo ser

	

vecino de Palma del Río, cuyas demis 	
WICJosé Montero Peralvo

Francisco Jiménez Medueilo 93 96
92 29 ' circunstanciea y actual paradero se igno•

Juan Carmelo Blanco
90 66 ? ra, pare que en ei término de diez día

Miguei Rodriguez Cruz 	
II . 	 ni

José Muñoz Calero 	 83 56 comparezca ante este Juzgado, eituedo en 	 la

Rafael Reyes Arévalo 	
le calle G6ngora, sin número, con el fin 	 di

Enialio Herrero Delgado 	
:3 096

	

e2 0 ; el recibirle declaración en indicado ste 	
la

	

amarlo; bajo sipercibirniento de que ili uta 	
el

	

1.0 verifica le parará el perjuicio á qa 	
riJosé Amara Concha 	

.

Antonio Molina Fernández 	
7862 2192 i

Jorge Fernändez Fernández 	
75 41 i haya lugar. 	 e

72 91 i 	 Córdoba seis de Febrero de mil nave-
Manuel Hoyo Alcudia

	

	
e

cientos diez y siate.—E , Secretario, Teoi
Faculto Rodrigo Moreno 	 69 94

dormir() Fernandez,

Antördo Espejo Serrano 	
66 46 .,
66 12 	 NÚM. 755

Juan L6pez Gonzalez

Agripino Fornbellido Fuentes 66 06 ' 	 Cédula de citación 	
P

que dispone el artículo 39 del mencio- 	
La expropiaci6a interesa ä la finca di- 	 Antonio Miguel Hidaigo Ce- 	 i 	 En virtud de providencia de hoy, dic.

nado Reglamento. 	 i vidiéndola en dos porcionos. 	 63 27 tada en el sumario que se instruye en es- 	
1

"tallero

Hoja de aprecio de la finca sefialada ; 	
Y habiendo calculado el valor en ren- 	 Antonio Peinado Moreno 	 60 24 : te juzgado por robo y lesioues á Rainauo- . 	

t

en la relación con el número uno: 	 ta y venta de la superficie que ha de ex- 	 Francisco Rubio Reyes 	 68 83 do Gonzalez Ruiz, contra Lorenzo SIL& 	
i

	propierse, así corno todo cuanto la Ley 	 Eulalio Naranjo Jurado 	
e

Término municipal cle Castro del Rio

	

	 57 05 i chez Pescuezo, se cita ä aquél, cuyo ac• .
y Reglamente previenen debe tenerse en Gabriel Alcalde Gallegoa 	 I

tual paradero ae ignora, ä fin de que com '
Don Pedro Antonio Laca y Alhama,, Pe-

	

cuenta' para su juatiprecio, incluso el 	 Felipe Galia Pedrej as 	 5555 5226
rito nombrado en representación de ia 	

parezca eia e te Juzgado, sito Calle Gón- 	 I

	

/ tres por ciento corno precio de afecci6n, 	 Marcelino López GarcíaAdministración y de propietarios. 	 55 08 gore, ain número, dentro del término de

	

I conceptúa, el Perito que n'Acribe puede 	 Aogusto Moreno Madueño 	 50 03 	
•

Certificn: que ä los sef1ores Herederos 	
quinto día, para ser reconocido por loa

	

ofrecerse al propietario por la adquisi- 	 Antonio Galän Rubio 	 48 59
de la EXCItla. Sra. Marqnese de Villaae- 	

forenses; apercibido de que ai no lo efect

	

ción del inmueble y demár que va ex- 	 Dos Torres 29 de Éneio de 1917.—Ei
ca, vecinos de Madrid, con motivo do la

	

	 tú' le parará el perjuicio procedente.
m'ejido, "la cantidad de ciento veinte y 1 Alcalde, A., Fernendo Rodriguen—Et '

ejecuci6n de la obra de servidumbre 	
C6rdoba aiete de Febrero de mil nce

arriba expresada, se les ocupa en la fincas ocho pesetas con trece céntienoi.
	 I Secretario, Antonio Blanco. 	 vecientoa diez y siete.—E1 Secretario, Li.

Lucena á primero de Dicienabrn de '
una longitud de línea de cien metros, en ', 	

cenciado Pedro Fernandez Pintedo.

	

mil novecientos diez y seis.--Pedro A. La- 	 Recaudación de Contribucionesel térnaino municipal de Castro del Río, 	 l 	 CASTUERA.—Núm. 718
! ra.—Rabricado. 	 Ipedido judicial de idem, siendo la ex- 	 DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

	

Castro del Río a 22 de Enero de 1917. I 	
:

tensión superficial de la parte de finca !

	

—Juan Fuentes y López de Tejada. 	 Núm. 744 	

Don Ernesto Méndez Ten; Jaez munici-

ocupada con esta servidumbre de dos 1 	 I. 	
¡ 	 pal de esta villa, en tunciones de itite

	

DOS TORRES.—Núm. 669 	 1 	 Seeelám de Incidencias 	
l tracción d-I partido, por traslación del '

time, cuye fince figura en la relacien de- i 	 t 	 propietario.

tallada y correletiva de todas lae que se t 	 Lista definitiva de los señores Conce- I Don Antonio Melero Carrnona, Agente
expropian con el número de orden uno. ! jalea y mayores contribuyentes que tie- ' 	 Ejecutivo nombrado por la Arrendataa I 	

Prir el presente, ruego y encergo á t-0.

Sus linderos aon: 	 I sien derecho a tomar parte en la elección 	 ria de Contribuciones para actuer en i das lila autoridades, así civiles como imi.

toda la provincia en loa procedimien- t litarea, procedan ä la buaca y captura de

Norte, carretera de Montoro. Rute,Es- 1 de Compromisario! para la de Senado-

	

/ 	 tes de apremio por certificaciones.
te, la misma carretera; Sur, la de Ces- 1 reta: 	

la jumenta que después se reteñarä, la

Señores Concejales 	
Hago saber: que por el señor Tesorero I que caao de ser habida, eerá puelita i

La ca.ntribución que por toda la finca D. Jesús Blanco Marino 	
de Hacienda de la provincia, por provi- 1 disposición de este Juzgado, con la peeltro-EspejoilOeste, el do Guadajoz.

Fernandlc; Rodriguez Fernández 	
dencies fecha 19 del mes anterior, han ei- / sona 6 personae en cuyo poder ae ere i

saltado de los datos oficiates obtenidoe, l

Ir Reglamento previenen debe tenerse en 1

veinte y dos céntimos.

la' y venta de la superficie que ha de ex- i.
iiierpiarae, así como todo cuanto la Ley f

está representarle por la cantidad de se- /
tecientar trea pesetas con treinta y tres

céntimos.

vidiéndola en dos porciones.'

por ciento como precio de afección, con- ;
cuenta para su justiprecio, incluso el tres ; D. JtiatiNité Moreno Jurado

La riqueza imponible conforrne al re-

La expropiación interesa ä la finca di. i

Y habiendo calculado el valor en ren- i
I

s Mayores contribuyentes y =tal que sea- I

J

f 	
tiafacen,

Zotes Gallegos L6pez
Simeen Serrano Moreno
Toribio Peraivo L6pez
Feustino Misas González
Faustino Moreno Madueño
Horacio Moreno Fernández

José Moreno Jurado
Dulcenombre Peralvo López
Agustín Vioque Arévalo

Antonio Calero Velarde 	

--- • dio del presente edicto, para conocimien- it

	

471 38 to de' Ion' contribuyentes interesadoe, i 	 ''

469 61' loi qce advierto el derecho

Pesetes

' 

i primer grado los individuos que á conti- . gítima adquisición.

	

1 amación se expresan, como deudores por ,. 	 Dado en Castuera 1 seda de Febrero de

I el concepto de Defraudeción Inda:g oda/. 1 Mil novecientos diez y siete.--Erneallo

Ncinebre de loe denderes.—Imperte del

	

ç 	 Cárdobe, Ecimundo Stragno, 7.348'88 l•

i
pesetas.

9 el art: "52 de la Iustrncción de 26 de

	

i 	 Y en cumplimiento de lo dispueeto en

do declarados incurias en el apremio de ' cuentre, ei en el acto no justifican su le-

Abril de 1900, lo hago penco por me-

débito por principal.

que t ienen Imp. aLa Opinión», Braullo Lap.ortil li 6

, Méndez.—P. S. M., Franciaco Fern
tdez Galera.

1 	 Una burtiode cuatro años, pelo pardo
ioscuro, talla regular, 'con rozaduras ella
iparte interior de las mano', sin bien
"i sehaa particulares.

Señas de la jumenta hurtada

o al

ere

asi

, .

se paga es de ciento catorce pesetas con
Juan José López Hidalgo
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1 ceptúa el Perito que suscribe puede ofre-
cerse al propietario por la adquisición
del inmueble y demás que va expresado,

ti la cantidad de noventa pesetas con sesen-

1

 ta y cuatro céntimos.
„Lucena á primero de Diciembre de

mil novecienti. s diez y seis.--Pedro A. La-

1 ra.—Rubricado.
' 	 Hoja de aprecio de la finca señalada en
1 la relación con el número quince:

l' 	 Término municipal de Castro del Río

Don Pedro Antonio Lara y Asherne, Pe-
rito nombrado en representación de la
Administración y de propieterios.

Certifico: que ä la Excma. Sra. Viuda
de Uceda, vecina de Madridicon motivo

I de la ejecución de la obra de servideim-

1 
bre arriba expresada, se le ocupa en la
finca sita en dicho término municipal,
partido judicial de idem, una longitud de
línea de seiscientos veinte y dos metros,
siendo la extensión superficial de la par-
te de finca ocupada con esta servidum-
bre de doce dress y cuarenta y cuatro

cióne, propiedad del concesionario don
Juan de Burgos Luque; y como quiera !

4

que dichos documentos no han podido i

ser entregados ti los forasteros, Herede-
x

roecie la Excma. Sra. Marquesa de Vi- '1
!biseca y Excma. Sra. Duquesa viuda de
Uceda, se les requiere por el presente, centiáreas, cuya finca figura en la tela-

:regara preceptúa el artículo 39 del Regla- i ción detal;ada y correlativa de todas las

mento de le Ley de expropiación forzo- que se expropian y en el plano con el

sa . de 13 de Junio de 1879, para que en 1 número quince.

el plazo de diez días designen represen- ; 	 Sus linderos son:

tantes,que debidamente autorizados, pue- 	 Este, Arroyo Saladillo; Oeste, Cortijoa
f. 	 4

duan recibir las precitadas hojas de apte. 1 del Alarailio,

ció, que al final se insertarán, aceptando La contribución que por toda la finca
&rehusando ia oferta, y prestando en g 

se paga es de ciento treinta y nueve pe•

cite caso cumplimiento ä cuanto deier• x setas con cincuenta y seis céntimos.
La riqueza imponible, conforme al re-
a

multado de los datos oficiales obtenidos,
está representada por la cantidad de
ochocientas cincuenta y nueve pesetas

mina el pierdo 2.° del artículo 37 de la
Ley; previniéndoles que de no verificar-
lo dentro del plazo señalado, sera válida
la notificación que se haga al Síndico de
este Ayuntarniento, en armonía con lo con treinta y Mete céntimos.

Para que conste expido la presente
nada por e señor Alcalde, en Pueblonue-
vía del Terrible ti 5 de Febrero de 1917.
—El Secretario, Antonio Castell Pedra

-ja.—V.° B.°: El Alcalde, Zoilo Gallego.

CASTRO DEL RIO. —Núm. 774

pon Juan Fuentes y Lopez de Tejada,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por el Ingeniero Jefe

de Obras públicas de esta provincia se
han remitido le esta Alcaldía, para su en-
trega tí los interesados, las hojas de apre-
cio redactadas por el Perito don Pedro
Antonio Lara, de los terrenos que han
de ser objeto de expropiación por servi-
dumbre forzase de paso de línea eléctil•

ca de la Fábrica «La Purísima Concep-
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